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ORDENANZA N° 708 /18

Caviahue, 14 de febrero de 2018.-

VISTO:

Lo establecido por la Ley provincial N°2615 y en el marco de

acordar el destino de los fondos provenientes del programa para el desarrollo de los

Municipios. Proyecto denominado Basurines Comunitarios, compra de materiales de

construcción.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 2615 de renegaciones de las concesiones

hidrocarburiferas, en su capítulo IV Desarrollo y Promoción de los Municipiosl crean

en el Artículo 61 el Programa para el Desarrollo de los Municipios.

Que el programa para el desarrollo contempla con su contenido de

financiación de obras, servicios y equipamiento por parte de la provincial siendo su

administración y ejecución por parta d los municipios.

Que la Comisión Municipal prioriza la compra de materiales

destinados a la Obra "Construcción de Basurines Comunitarios Caviahue-Copahue"

detallada en el ANEXO1.

Que del Decreto reglamentario 2124/08 y el modificatorio 0131/09 de

la Ley 2615 establecen en su Artículo 6, que las Obras deberán ser previamente

autorizadas por la Comisión Municipall como así también crear un fondo permanente

de Obras que permitan el recupero finariciero de los montos a ejecutar.-

POR ELLO: Yen uso de las atribuciones conferidas por el Art. 129 Inc. a) de la ley N° 53.-

LACOMISIÓN MUNICIPAL DE CAVIAHUE- COPAHUE EN USO DE SUS

FACULTADES QUE LESON PROPIAS SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
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f5' ~ ,.~rtículo1°: AUTORIZASE al Presidente de la Comisión Municipal, a realizar el
.;..:.~

~

~90 de la compra de Materiales Obra "Construcción de Basurines Comunitarios

Q;;.~ ".

Caviahue-Copahue" descriptos en el Anexo 1, por una suma de pesos trescientos

cincuenta mili setecientos cincuenta y cinco con SO/lOO ctvs. ($350.755/50). A



Proveedores Fernández Sebastián CUIT 20-29277850- 4 Y Guzmán Segundo CUIT

20-10393606-4.-

Artículo 20: COMUNÍCASE, al Ministerio de Desarrollo Territorial de la Provincia

de Neuquén, a sus efectos.-

Artículo 3°: REFRENDASE por la Secretaria Tesorera.-

Artículo 40: REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, y CUMPLIDO ARCHIVESE.-

.Dada en la sala de sesiones de la Comisión Municipal de Caviahue- Copahue, en

sesión ordinaria bajo acta NO __ a los _ días del mes de del año

2018.-
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